
SUSPENDE PROCESO DE RECLUTAMIENTO 
Y SELECCIÓN PARA EL CARGO DE 
ANALISTA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
                                                                    VISTOS  

 
                                                                           Lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 42 de la Ley 

Nº19.995, que Establece Bases Generales para la Autorización, Funcionamiento y Fiscalización de 

Casinos de Juego; en la Ley N°19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el D.F.L N°29/2004, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; en 

la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República; y en el Decreto Exento RA 

289/154/2024, de 15 de abril de 2024, del Ministerio de Hacienda, que establece el orden de 

subrogación de la Superintendencia de Casinos de Juego, dicto lo siguiente: 

 

                                                                    CONSIDERANDO 
 

1. Que, la Resolución Exenta N°188, de fecha 11 de 

febrero de 2026, convoca a proceso de reclutamiento y selección para el cargo de Analista de Gestión 

Documental de la Unidad de Gestión Interna y Personas, de la Superintendencia de Casinos de Juego. 

2. Que, con fecha 13 de febrero de la presente 

anualidad se hizo un llamado a postular a través del portal www.empleospublicos.cl para proveer esta 

vacante y así garantizar que las personas que reúnan los requisitos puedan postular a través de un 

proceso transparente y en igualdad de condiciones.  

3. Que, el proceso se llevó a cabo según lo establecido 

en el subproceso de incorporación del Manual de Desarrollo de Personas. 

4. Que, al referido proceso postularon 430 personas a 

través del portal de Empleos Públicos de la Dirección Nacional del Servicio Civil, de las cuales 33 

pasaron la fase de admisibilidad; 8 avanzaron con la aplicación de los tests psicométricos; 7 se 

encontraban adecuados para el cargo, según la entrevista psicolaboral; y 3 pasaron a entrevista de 

evaluación final. 

5. Que, los nombres de los postulantes que pasaron a 

la etapa final son Michel Espinoza Ortega, Nicolás Estrada León, y Margarita Ovalle Correa. 

6. Que, el Oficio Circular N°12, de 13 de marzo de 

2026, del Ministerio de Hacienda, establece los lineamientos de ajuste presupuestario, entre los cuales 

se indica la detención de los concursos no realizados al 13 de marzo de 2026. 

7. Que, en mérito de lo expuesto en los considerandos 

precedentes. 

 

RESUELVO: 

 

1. DECLÁRESE SUSPENDIDO el proceso de selección 

para proveer, en calidad de Contrata Grado 14°, el cargo de Analista de Gestión Documental de la Unidad 

de Gestión Interna y Personas, cuyo llamado se realizó con fecha 13 de febrero de 2026, en el sitio web 

www.empleospublicos.cl 

2. NOTIFÍQUESE a través de Empleos Públicos, de la 

Dirección Nacional del Servicio Civil, www.empleospublicos.cl, la presente resolución. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Gestión y Desarrollo de Personas (gestiondepersonas@scj.gob.cl) 
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